B REPUBLICA DEL ECUADOR I

- Gobierno Autonomo Descentralizado
| Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-1- S.0. N° 35-11-12-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL PRIMER PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Canton
Nobol, en Sesion Ordinaria celebrada el dia miércoles 11 de diciembre del afio
2019, una vez que se puso a consideracion el Primer Punto. - Aprobacion del
Aprobacién _del Acta de la Sesiéon Ordinaria N° 34-GADMCN-2019,
correspondiente al lunes 09 de diciembre de 2019. RESOLVIO: 1. Aprobar
favorablemente por unanimidad de votos de los Concejales presente, el Acta de
la Sesién Ordinaria N° 34-GADMCN-2019, correspondiente al lunes 09 de
diciembre de 2019. 2. Notificar la presente Resolucién de Concejo: a) Pagina
Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jesiis, miércoles 11 de diciembre del 2019.

Atentamente
/ 4
Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON NOBOL.

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec




BN REPUBLICA DEL ECUADOR I

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-2- S.0. N° 35-11-12-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL SEGUNDO PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL DiA
MIERCOLES 11 DE DICEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, en Sesiéon Ordinaria celebrada el dia miércoles 11 de diciembre del afio
2019, una vez que se puso a consideraciéon el Segundo Punto.- Conocer y
Aprobar el Informe N° 011 de la Comisién Permanente de Planificacién uy
Presupuesto del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, con respecto a la Aprobacion en Primera Instancia del Proyecto de
Ordenanza que Regula la Formacién de los Catastros Prediales Urbanos y

Rurales, la Determinacién, Administracion y Recaudacién del Impuesto a los
Predios Urbanos y Rurales para el bienio ano 2020-2021 del Cantén Nobol.

RESOLVIO: 1. Aprobar favorablemente por unanimidad de votos de los
Concejales presentes el Informe N° o11 de la Comision Permanente de
Planificaciéon y Presupuesto del Gobierno Autéonomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol, con respecto a la Aprobacion en Primera
Instancia del Proyecto de Ordenanza que Regula la Formacién de los
Catastros Prediales Urbanos y Rurales, la Determinacién, Administracion y
Recaudacién del Impuesto a los Predios Urbanos y Rurales para el bienio arfio
2020-2021 del Cantén Nobol. 2. Notificar la presente Resolucién de Concejo:
a) Procurador Sindico; b) Directora Financiera; ¢) Avaliios y Catastros; d)
Ministerio de Finanzas; e) Asamblea Nacional; f) Contraloria General del
Estado; g) Comisién de Participacién Ciudadana y Control Social; h) Pagina
Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jestis, miércoles 11 de diciembre del 2019.

Atentamentve

Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL.

Direccioén: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec




